
 

PRODECON / Recomendación en materia de la 

determinación indebida de créditos fiscales 

 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, la 

recomendación 08/2015, relativa a la lesión del contribuyente de sus 

derechos fundamentales de legalidad, certeza y seguridad jurídica relativos 

a la materia tributaria, ya que a través de éste dicha autoridad le determinó 

indebidamente un crédito fiscal, por concepto del Impuesto Sobre la Renta, 

Impuesto Empresarial a Tasa Única, Impuesto al Valor Agregado y 

retenciones de Impuesto Sobre la Renta, actualización, recargos y multas, 

así como, por un reparto de utilidades por el ejercicio comprendido. 
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